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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de una máquina 
universal para fresar y serrar, marca 
“Atlas actual”, modelo O. Y. I., nece
saria en el departamento de Grabado: 

Resultando que por el Sr. Jefe del 
departamento de Grabado se elevó una 
moción exponiendo la necesidad de 
dicha adquisión, acompañando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
pesetas 3.300:

Resultando que consultadas la In
tervención y Asesoría jurídica, esti
man que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificádas las 
razones aducidas, que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar a la misma pa
ra adquirir por gestión directa una 
máquina universal para fresar y se
rrar, marca “Atlas actual”, modelo 
O. Y. I., para el departamento de Gra
bado, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 3.300 pesetas, 
que deberán ser satisfechas con cargo 
a la Sección 14, capítulo III, artícu
lo 5.°, agrupación 4.a, concepto 4.° del 
presupuesto de gastos, “Administra
ción de la Fábrica Nacional de Mone
da y  Timbre”, para adquisición, repa
ración y entretenimiento de máquinas, 
enseres y utensilios del servicio del 
Timbre, existiendo en la - actualidad 
cantidad disponible.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Febrero de 1935.

P. R ,
PASCUAL ABAD 

Señor Administrador deja  Fábrica Na
cional de Moneda y.Tim bre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D, Jesús C srracedo

Fernández Encargado de curso inte
rino de Francés del Instituto Elemen
tal de Segunda enseñanza de Villa-Iba 
(Lugo), con la remuneración anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo primero, artículo pri
mero, agrupación 13 del vigente pre
supuesto, concediéndole un plazo de 
diez días para que se posesione de su 
destino, a partir de la publicación de 
la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Lo digo a V. I. paira su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Febrero de 1935,

p. D,.
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José García Isidro, Catedrático de Fí
sica y Química del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Las Palmas, 
en solicitud de tres meses de licencia  
por asuntos propios, sin sueldo, a la 
que acompaña informe favorable del 
Director del Centro:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto de 21 de Julio de 1878 y 
en el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, en relación con la ley de Ba
ses de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Sr. García Isidro la licencia que 
solicita.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Febrero 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Encargado de curso in
terino de la asignatura de Educación  
física del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Miguel Servet”, de 
Zaragoza, a D. Eduardo Baeza Alegría, 
quien percibirá la gratificación anual 
de 2.500 pesetas, con cargo al capítu
lo primero, artículo primero, agrupa
ción 13, concepto octayo del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Fe
brero' de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de, este Minis
terio* ' • i; '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ca
ted r á t i co  n n u i erario de la Facultad de 
Derecho1, de la Universidad de La La

guna, D. Francisco Ayala y García 
Duarte, en solicitud de que se le con
ceda el pase a situación de exceden
cia voluntaria como tal Catedrático, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 27 de Junio 
de 1918, ha resuelto acceder a lo so
licitado, declarándole excedente en el 
indicado cargo.

Lo digo a V. I. paira su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Febrero 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Antonio Rol
dán García cese en el cargo de Comi
sario-Director de la Escuela profesio
nal de Comercio de Murcia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
9 de Febrero de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Real 
decreto de 29 de Abril de 1921,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Pedro Mateos Campillo 
Comisario-Director de la Escuela pro
fesional de Comercio de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de La Vilueña 
(Zaragoza) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maes
tros, y que se facilite gratuitamente e l 
proyecto:

Resultando que por la Oficina técni
ca, y  por su Arquitecto D. Pedro Wan
gtüenert, se ha redactado dicho pro
yecto con un presupuesto de ejecu
ción material ique asciende, incluidos 
los jhonorarios por dirección de las 
obras, a 56 .115,82 pesetas, y los hono
rarios por formación del mismo a pe
setas 1 .542¿29 ;  ^  - •' ........  .
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Considerando que, según establece el 

artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado concederá sub
venciones a los Ayuntamientos que. 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
mencionado Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten 
casa-habitación para los Maestros el 
Estado les abonará por cada una de 
¡ellas la subvención de 3.000 pesetas, 
previa la aprobación de los proyectos 
e inspección de los edificios: 

Considerando que el artículo 8.° del 
tan repetido Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten 
proyectos el Ministerio de Instruc
ción pública se los facilitará gratuita
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Wangüenert, de la Oficina técnica, pa
ra la construcción por el Ayuntamien
to de La Vilueña (Zaragoza) de un 
edificio con destino a dos Escuelas^ 
unitarias, para niños y niñas, con vi- " 
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visi
tas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Febrero 
de 1935.

p . d „
MARIANO CUBER

Señor Director general de Prim era en
señanza.

i

%Ilmo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Villa- 
decanes (León) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros, con arreglo al proyecto re
dactado por los Arquitectos D. Ramón 
Cañas y D. Juan Torbado:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto, 
pero haciendo la advertencia de que 
en la visita de inspección correspon
diente deberá comprobarse que se ha 
cumplido lo que disponen las instruc

ciones técnicohigiénicas vigentes en 
cuanto a cerramiento del campo esco
lar, separación entre éste y el jardín 
de la vivienda de los Maestros, altura 
de zócalo de clases, etc.:.

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto* dispone que cuan
do los Ayuntamientos soliciten casa- 
habitación para los Maestros el Es
tado les abonará por cada una de 
ellas la subvención de 3.000 pesetas, 
previa la aprobación de los proyectos 
e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la advertencia que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
los Arquitectos D. Ramón Cafes y don 
Juan Torbado  ̂ para la construcción 
por el Ayuntamiento de Villadecanes 
(León) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, con viviendas pa
ra los Maestros^, y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1935.

P. D .,

MARIANO CUBER
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villadeca
nes (León) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, 
en el agregado de Otero, un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, 
con viviendas para los Maestros, con 
arreglo al proyecto redactado por los 
Arquitectos D. Ramón Cañas y don 
Juan Torbado:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto, 
pero haciendo la advertencia, que ha
brá de tenerse en cuenta al construir
se el edificio, que los huecos de la

galena deben estar cerrados con vi
drieras, ya que las puertas de las cla
ses dan directamente a la misma. xAña- 
de, además, que debe cumplirse todo 
cuanto disponen las Instrucciones vi
gentes, y que se refieren al cerramien
to del campo escolar, separación del 
mismo con las viviendas de los Maes
tros y la altura del zócalo de las cia
ses :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo:

Considerando que, según dispone, el 
artículo 17 del referido Decreto, cuan
do los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.® Que, con la advertencia que en 
su informe hace la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
los Arquitectos D. Ramón Cañas y don 
Juan Torbado para la construcción 
por el Ayuntamiento de Villadecanes 
(León), en el agregado de Otero, de 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1935.

d .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villade
canes (León) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te, en el agregado de Valtuille de Aba* 
jo, un edificio con destino a dos E» 
cuelas unitarias, imiños y niñas, con vi
viendas para los Maestros, con arre
glo al proyecto redactado por los Ar
quitectos D. Ramón Cañas y D, Juan 
Torbado;
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Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, pero 
haciendo la advertencia, a, fin de que 
se tenga en cuenta al construirse el 
edificio, que el campo escolar sea de 
mayor superficie que la marcada en 
el plano de emplazamiento y que las 
escaleras de acceso se sustituyan por 
rampas:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que, según dispone el 
artículo 17 del mencionado Decreto, 
cuando los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará, por cada una de ellas, la 
subvención de 3.000 pesetas, que se 
abonará previa la aprobación de los 
proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la advertencia que en 
su informe hace la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado por los 
Arquitectos D. Ramón Cañas y D. Juan 
Torbado para la construcción por el 
Ayuntamiento de Villadecanes (León), 
y en el agregado de Valtuille de Abajo, 
de un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, niños y niñas, con vi
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en- .
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por él Ayuntamiento de Villadeca- 
nes (León) solicitando subvención del 
Esta'do para construir directamente, en 
el agregado de Sorribas, un edificio 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta, con vivienda para la 
Maestra, con arreglo al proyecto re
dactado por los Arquitectos D. Ramón 
Cañas y D. Juan Torbado:

Resultando q ue  la Oficina técnica de

Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, pe
ro haciendo la advertencia de que al 
ser construido el edificio, y para 
comprobarlo cuando se lleve a efecto 
la primera visita de inspección, ha de 
hallarse cerrado el campo escolar, se
paración entre éste y el jardín de la 
vivienda del Maestro y altura de los 
zócalos de clases que se determina en 
las disposiciones técnicas vigentes: 

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros, el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la ap.ro? 
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que, con la advertencia he
cha en su informe por la Oficina técni
ca, se apruebe el proyecto redactado 
por los Arquitectos D. Ramón Cañas y 
D. Juan Torbado para la construcción 
por el Ayuntamiento de Villadecanes 
(León), y en el agregado de Sorribas, 
de un edificio con destino a Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, con vi
vienda para la Maestra; y 

Segundo. Que se conceda en prin
cipio al mencionado Ayuntamiento la 
subvención dé 13,000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que se
ñala el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, previas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1935.

P* D.?
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villade
canes (León) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te, en el pueblo de Toral de los Va
dos, un edificio con destino a Escue
las graduadas, con tres Secciones 
para niños, tres para niñas y una para 
párvulos, y los locales correspondien
tes, a los efectos de la subvención,

destinados a biblioteca, cantina esco
lar y vivienda para el Conserje, con 
arreglo al proyecto redactado por los 
Arquitectos D. Ramón Cañas y D. Juan 
Torbado:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da, y los locales, computables como 
grados a los efectos de la subvención, 
anteriormente citados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver: .

1.° Que se apruebe el proyecto 
redactado por los Arquitectos D. Ra
món Cañas y D. Juan Torbado para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Villadecanes (León), en el pueblo 
de Toral de los Vados, de un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, con 
tres Secciones para niños, tres para 
niñas y una para párvulos, y los loca
les correspondientes a biblioteca, can

grina escolar y vivienda para el Con
serje; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunaá vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 1.° de, 
Marzo de 1935.

p . d .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza. '

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de terminación del descubrimiento de 
la muralla romana en el Convento del 
Santo Sepulcro, de Zaragoza, redacta
do por el Arquitecto D. Luis de la Fi- 
guera, con un presupuesto total de pe
setas 24.198,54:

Resuítand/o que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para term inar el descubrimiento de la 
muralla romana y consolidarla me
diante el atirantado de los muros de 
los torreones a cierta altura, con el 
fin de evitar el iniciado reventamien- 
to ; construcción de un muro de con
tención de tierra en el paseo del Ebro, 
y el repaso de los nudos de torreones,
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sustituyendo en algunos puntos los tro
zos de ladrillo por sillarejo antiguo, 
provenientes de otras partes de la mu
ralla romana:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 22.937,01 
pesetas, que, aumentado en su 5 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto (las obras han de ser dirigi
das por el Arquitecto Conservador de 
Monumentos), que asciende a 1.145,85 
pesetas, más 114,6-8 pesetas, que es el 
premio de Pagaduría, constituye el to
tal expresado de 24.198,54 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la ^ptorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en se
sión celebrada el día 28 de Enero del 
corriente año, ha mostrado su con for
midad con la propuesta del gasto, in
dicando que las obras se realicen bajo 
la dirección del Arquitecto Conserva
dor de Monumentos D. Francisco Iñi- 
guez Alimeoh.

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el De
legado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación q îe 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 24.198,54 
pesetas, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo terce
ro, artículo 4.°, agrupación 16, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio para el trina er tri
mestre del com ente año; realizándo
se las obras bajo la dirección del Ar
quitecto Conservador de Monumentos 
de la segunda Zona, D. Francisco Iñi- 
guez Almech.

Madrid, 23 de Febrero de 1935.

. , p . d.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación de la Catedral de 
León, redactado por el Arquitecto1 don 
Juan C. Torbado, con un presupuesto 
total de 18.267,11 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras para la 
protección de vidrieras artísticas en 
ventanales altos, mediante la coloca
ción de unos bastidores de metal cua
jados con tejido de acero galvanizado; 
reparación de armaduras y cubiertas 
de tejados altos, y  limpieza y rejunta
do de gárgolas:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 16.383,08 
pesetas, que, aumentado en su 11 por 
100 de honorarios por form ación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 1.802,12 pesetas, más su
0.50 por 100 de premio de Pagaduría, 
que es 81,91 pesetas, constituye el to
tal expresado de 18.267,11 pesetas:

Resultando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
se pasd^ el proyecto a informe de la 
Junta facultativa de Construcciones c i
viles, la que lo ha emitido en senti
do favorable a su realización :

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de lia ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en se
sión celebrada el día 28 de Enero del 
corriente año, acordó dar su confor
midad con la propuesta del gasto: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto* en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio hia tenido' a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 18.267,11 
pesetas, y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artículo' 
4.°, agrupación 16, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Madrid, 23 de Febrero de 1935.

p. D.,

MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes, ■ •— -    ■ - • •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación del claustro de la igle
sia de San Francisco, de Palma de 
Mallorca (Baleares), redactado por el 
Arquitecto Conservador de Monumen
tos de la tercera Zona, D. Jerónimo 
Martoréll, con un presupuesto total de
49.863.57 pesetas:

Considerando que el mencionado 
proyecto consiste en la consolidación 
del arcuaciones de piedras descom
puestas, reconstrucción de los enviga
dos carcomidos del techo, obras todas 
de ejecución delicadísima, por cuanto 
se trata de conservar cuanto se halla 
en estado de utilizarse tal como se 
encuentra o por medio de refuerzos 
adheridos, reemplazándose solamente 
lo que no pueda en m odo alguno man
tenerse :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 49.615,50 
pesetas, que, aumentado en su 3,50 por 
100 de premio de Pagaduría, que se 
eleva a 248,07 p¡esetas, constituye el 
total expresado de 49.863,57 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construci 
ciones civiles, la que lo ha emitido 
en sentido favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en se
sión celebrada el día 28 de Enero del 
corriente año, acordó dar su confor
midad con la propuesta del gasto, si 
bien haciendo constar se tengan en 
cuenta por el Arquitecto las observa
ciones hechas y el deseo de que se 
realicen únicamente las obras precisas 
de conservación:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente la conform idad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admh 
nistraeión del Estado con la obliga
ción que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto, con las observaciones ex
puestas por la Junta Superior del Te
soro Artístico, por su presupuesto de
49.863.57 pesetas, y que das obras en 
él comprendidas se realicen por el, 
sistema de administración, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo
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tercero, artículo 4.°, agrupación 16, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio. 

Madrid, 23 de Febrero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas 
Artes.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras en el ex Convento de San Gre
gorio, de Valladolid, Monumento na
cional, donde se halla instalado el 
Museo Nacional de Escultura, redac
tado por el Arquitecto Conservador c 
Monumentos de la 4.a Zona, D. Emilio 
Moya Bledos, con un presupuesto im
portante 49.802,67 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para mejorar las cubiertas del edifi
cio  y habilitación de locales que aún 
no han sido objeto de reparación en 
proyectos anteriores, mediante el es
tablecimiento de una red de drenaje 
en la fachada Norte para evitar hu
medades que perjudiquen a las escul
turas que se contienen en el Museo, y 
un sistema de sifones, impermeabili
zando además los muros con substan
cias adecuadas:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material asciende a pese
tas 49.554,90, que, aumentado en su 
0,50 por 100 de premio de Pagaduría, 
que es 247,77 pesetas, constituye el 
total expresado de 49;802,67 pesetas: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido 
en sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decre
to de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Supe
rior del Tesoro Artístico Nacional, en 
sesión celebrada el día 23 de Enero 
del corriente año, acordó dar su con
form idad con la propuesta del gasto: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.® 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, se ha hecho constar en el ex
pediente la conform idad dél gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado con la obliga
ción  que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien

disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.802,67 y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, coi^ cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, agrupación 16, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Madrid, 23 de Febrero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Pablo F. Domínguez So
ria cese en el cargo de Presidente de 
la Agrupación de Jurados mirtos de 
Talavera de la Reina, y que para sus
tituirle, de acuerdo con lo que pre
viene el Decreto de 13 de Diciembre 
próxim o pasado, sea nombrado, con 
carácter interino, D. Manuel Martín 
Fernández Mazuecos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Alejandro Moreno Raso 
y D. Justo García García cesen en los 
cargos de Presidente y Vicepresiden
te, respectivamente, de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Toledo, y que, 
de conform idad con lo qué establece 
el Decreto de 13 de Diciembre próxi
m o pasado, sean nombrados para sus
tituirlos, con carácter interino, don 
Wenceslao Manzaneque Fraile, Presi
dente, y D. Esteban Jiménez Alonso, 
Vicepresidente,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1935.

P. d .,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos de la Sección de Dependencias 
de Casinos, Círculos y similares, del 
Jurado mixto de Industria Hotelera

de La Coruña, D. Enrique Villarde- 
fraucos y D. Celso Romero Peláez, 
efectivos, y D. Francisco Cano Wais, 
suplente de igual representación, por 
haber dejado de pertenecer a la enti
dad que los eligió, así com o el falleci
miento de D. José Vázquez Tomé, Vo
cal obrero suplente del mencionado 
organismo.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Vocales antedichos sean considerados 
baja en el organismo de referencia, y 
que, de conformidad con las designa
ciones verificadas por las entidades 
correspondientes, sean nombrados Vo
cales patronos los señores siguientes:

E fectivos: D. Javier Sánchez Alonso 
y D. José Naveira López.

Suplente, D. Juan de Villavicen-cio 
Pereyra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Febrerc 
de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Ministerio, de Agricul

tura, haciendo uso de la autorización 
que le concede el apartado 1.° del ar
tículo 1.° de la ley de Autorizaciones 
de fecha 27 de Febrero último, va a 
proceder a la inmovilización de las 
partidas de trigo sin desplazamiento 
de la mercancía, en general, que vo
luntariamente ofrezcan las Asociacio
nes agrícolas y los particulares en la 
forma, modo y con las características 
que se relacionan a continuación:

1.° Las partidas de trigo que se 
qfrezcan quedarán retenidas por el 
tiempo que señalen los oferentes, el 
cual no podrá ser inferior a dos rae-: 
ses. El Ministerio de Agricultura se 
reserva la facultad de -ampliar o re
ducir este plazo, sin sobrepasar, en el 
primer caso, la fecha de 15 de Mar
zo de 1936.

2.° Podrán ofrecerse solamente, y 
bajo un solo nombre, partidas de trigo 
no inferior a 10.000 kilos. Los produce 
tores de pequeñas cantidades quedan 
facultados para agruparse y componer 
una partida igual o superior a dicha 
cantidad, si bien ésta deberá ser ofre
cida bajo una sola razón y situada en 
un solo granero.

3.° De las partidas ofrecidas se in
movilizarán en su totalidad y dentro 
de ellas por el orden de preferencia v 
siguiente: 1

1.° Las de las paneras sindicales.
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2.° Las de las Asociaciones agríco
las de cualquier otro orden.

3.° Los trigos de productores par
ticulares en depósito en los almacenes 
de los Bancos, previa conformidad de 
éstos.

Y en su totalidad o en parte, pro
rrateadas, si el conjunto de las ofertas 
sobrepasa al contingente de 600.000 
toneladas, las partidas propuestas por

a) Los cultivadores directos, en 
cuanto a su producción.

b) Los poseedores de trigo recibi
dos por rentas o pago de servicios.

c) Los tenedores de trigo que a 
partir del 3 de Marzo corriente lo ad
quieran hasta el día 12 inclusive, con 
las garantías legales precisas para jus
tificar este extremo y el fiel cumpli
miento y la continuidad de la inmo
vilización en depósitos o almacenes 
independientes de fábricas de hari
nas.

4.° Las proposiciones de retención 
se entenderán subsistentes hasta su re
emplazo por el contrato de inmovili
zación, durante cuyo tiempo el pro
pietario se obliga a no disponer de 
la partida de ¡trigo ofrecida.

Aquellos oferentes cuyas partidas no 
se acepten para la inmovilización, se
rán notificados de este acuerdo nega
tivo durante el mes de Marzo, no que
dando hasta entonces liberados de su 
compromiso.

5.° El Ministerio de Agricultura se 
reserva para sí, extendiéndolo a las 
Juntas provinciales de Contratación 
de Trigo y a los delegados de éstas, 
el derecho de visita e inspección de 
las partidas de trigo inmovilizado, en 
todo momento y en cualquier circuns
tancia. Caso de tratarse de una Pane
ra Sindical u otra Asociación agríco
la, quedará ésta obligada a realizar 
inspecciones y visitas periódicas a los 
depósitos de trigo retenidos y perte
necientes a sus socios, sin perjuicio 
de las que directamente se practiquen 
según se dice antes.

6.° El Ministerio de Agricultura ga
rantiza al propietario del trigo rete-' 
.nido su precio para el momento de la 
venta, que tendrá lugar de una vez 
o en forma fraccionada, y que será 
en cada lugar el correspondiente al 
día de hoy en que se acuerda la re
tención.

A tal objeto, el Ingeniero Presiden
te de la Junta provincial Superior del 
Trigo, o sus delegados, encajarán la 
partida, una vez inmovilizada en la 
escala de clasificación de trigos esta
blecida para los de la provincia, te
niendo en cuenta las disposiciones vi
gentes en la materia y especialmente 
la situación de emplazamiento del ce
real*. . ;

Estas ventas, del mismo modo que 
las del trigo no retenido, quedarán 
sujetas al pago del canon que se fije.

7.° Durante todo el tiempo de la 
retención, el poseedor del trigo perci
birá el interés anual del 5 y medio por 
100 correspondiente al capital repre
sentado por la partida de trigo rete
nida y un 3,5 por 100 para prima, pa
go de seguro de riesgo, almacenaje, 
etcétera; es decir, se le abonará en to
tal, por todos conceptos, un 9 por 100 
sobre el capital inmovilizado.

El cálculo de este 9 por 100 se ob
tendrá sobre el valor que resulte para 
la partida de trigo retenido, estimada 
conforme a la norma establecida en el 
apartado sexto.

8.° Al finalizar el compromiso de 
retención previamente al abono del 9 
por 100 se aforará la partida de trigo, 
y los gastos de este aforo, si los hubie
re, serán de cuenta del vendedor. El 
resultado del aforo, a los efectos del 
compromiso contraído por el Estado, 
nunca podrá exceder de la cantidad 
fijada en el contrato.

9.° Solamente se admitirán para la 
inmovilización los trigos sanos, de 
buena calidad, limpios, secos y librés 
de extrañas semillas, o conteniéndo
las en cantidad inferior al 3 por 100.

10. Si el trigo inmovilizado desme
reciese en valor por ataques de insec
tos, enmohecimiento o causas simila
res y la partida de trigo no quedara 
en todo o en parte en condiciones de 
continuar almacenada, el tenedor de
berá notificarlo al Presidente de la 
Junta Provincial Superior de Contra
tación de Trigo, el cual, por sí mismo 
o por delegado, comprabará la certeza 
del hecho. Caso de confirmarlo, auto
rizará su venta y reemplazo por otra 
partida equivalente, siendo de cuenta 
del tenedor el quebranto y los gastos 
producidos en el curso de estas opera
ciones, si los hubiere.

11. Desde la fecha de la publica
ción de esta orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , hasta el próximo día 12, in
clusive, podrán hacerse las ofertas de 
inmovilización, según el modelo que 
después se inserta, ante la Junta co
marcal correspondiente a la zona don
de el trigo está depositado o se vaya 
a depositar.

Las Juntas comarcales enviarán las 
ofertas recibidas y una relación no- 
ifiinal de las mismas, de la cual con
servarán copia, a la Superior provin
cial, en cuyo poder deberá obrar la to
tal documentación él día 14 del pre
sente mes.

La Junta Superior provincial clasi
ficará las solicitudes por términos mu
nicipales y dentro de cada uno de és
tos Len orden al .volumen del ofreci

miento y a la preferencia de inmovi
lización', reteniendo las ofertas origi
nales y enviando las relaciones y sus 
resúmenes antes del día 18 próximo a 
la Sección de Estadística y Política 
Agraria del Ministerio de Agricultu
ra, la cual, subordinándose a los pre
ceptos generales de esta instrucción, 
fijará por regiones trigueras la canti
dad que en cada una de ellas será in
movilizada.

12; Una vez aceptadas y relaciona
das por el Ministerio las partidas de 
trigo que se inmovilizan dentro del 
contingente total, y fijado el precio de 
cada una según se determina en el 
apartado 6.° de esta Orden, se forma
lizará el contrato correspondiente a ca
da partida con sujeción al modelo que 
oportunamente se publicará, en el cual 
se fijarán las instrucciones de detalle 
que sin alterar él fondo de la presen
te disposición la aclaren y complemen
ten.

13. Tanto el trigo ofrecido para la 
inmovilización, como el ya inmoviliza
do por el correspondiente contrato, se
rá considerado como mercancía en de
pósito y su quebrantamiento sujetó a 
las penalidades de la legislación vi
gente sobre abastos y trigos, con in
dependencia de las responsabilidades 
de orden criminal que correspondan.

14. Todas las cuestiones e inciden
cias que se susciten en relación con 
las partidas de trigo ofrecidas o rete
nidas las resolverá sin ulterior recur
so el Ministerio de Agricultura.

15. Los Gobernadores civiles man
darán publicar inmediatamente la pré
sente Orden en el “Boletín Oficiar- de 
su provincia, y ellos y las Juntas pro
vinciales Superiores de Trigo cuida
rán de que se inserte en los periódi
cos diarios de mayor circulación, pro
curando además unos y otras, por 
cuantos medios tengan a su alcance, 
que esta disposición logre su difusión 
máxima para su más extenso conoci
miento entre la población campesina.

Madrid, 28 de Febrero de 1935.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor Subsecretario de este Minis

terio. i

OFERTA DE TRIGO PARA SO INMO
VILIZACION

E-l que suscribe, ..., como (1) ..., do- 
mieilado en ... de ..., provincia de ..., 
se compromete a inmovilizar por el 
plazo de i., meses, en las condiciones 
que fija la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 28 de Febrero úl
timo (escribir en letra la cantidad) ... 
kilos de trigo. Esta cantidad se obliga

(1) Presidente, Consejero, etc., de 
la entidad, en caso de tratarse de una 
Asociación, y como propietario en el 
supuesta dé ofetu individual*
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a tenerla almacenada en ... de ... de 
la provincia de ... El firmante man
tiene la presente oferta hasta su sus
titución por el contrato correspondien
te o hasta que se le notifique no haber
le sido admitida en 1.° de, Abril próxi
mo, lo más tarde.

... a ... de ... de ...
Señor Presidente de la Junta comarcal 

de ...

Observaciones.

1.a Solamente pueden ofrecerse a la 
inmovilización cantidades de trigo no 
inferiores a 10.000 kilos y superiores a 
esta cifra, siempre que sean mú tiples 
de 1.000 kilos.

2.a Esta oferta, una vez suscrita, de
be ser remitida a la Junta comarcal a 
que corresponda el término municipal 
en que el trigo ha de quedar retenido.

3.a Las paneras sindicales y demás 
entidades que hagan ofertas de inmo
vilización cuidarán, bajo su responsa
bilidad, de formular aquélla, contando 
con el asentimiento previo de los pro
pietarios del trigo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración civil de este Departamento* 
doña María Luisa Asensio Orejuela, 
que presta’ sus servicios en lia Direc
ción  general de Comercio y Política 
Arancelaria, solicitando se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad; y 

Vistos asimismo el certificado m édi
co  que acompaña y el informe favora
ble emitido por su Jefe respectivo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda a la expresada fun
cionaría doña María Luisa Asensio 
Orejuela un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 32 
ial.,36 del Reglamento de 7 de Sepliem- • 
bre de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, que empezará a con
tarse a partir del día 21 del actual, 
fecha en que se produjo la instancia.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos. Madrid, 27 de Febrero de 1935.

P. D.,

TOMAS SIERRA - .

Señor Subsecretario* de • este M iniste-' 
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

SECCIÓN DE ESCUELAS DE INGENIEROS CI
VILES

Provisión de la Cátedra de Geofísica 
y su aplicación a la prospección y 
estudio de todo género de Criade- 
ros minerales y Aguas subterráneas, 
vacante en la Éscuela Especial de In
genieros de Minas.
En cumplimiento del Decreto de 14 

de Enero de 1933,
Esta Dirección general hace público 

lo siguiente:
1.° El Tribunal definitivo encarga

do de" juzgar los ejercicios del concur
so-oposición para proveer la Cátedra 
mencionada, estará integrado por el 
Presidente, D. Arturo Duperier Valio
sa, Catedrático de Geofísica de la Uni
versidad Central; Vocales: D. Luis 
Forrat y Soldevilla, Profesor de la Es
cuela de Minas; D. Pedro Novo y Chi
charro, Profesor de la Escuela de Mi
nas; D. José García Siñeriz, Vocal del 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña, y  D. Vicente Inglada, Jefe de la 
Brigada Eravimétriea d e l  Instituto 
Geográfico; Suplentes: D. Severiano 
Vega de Soane, Profesor de la Escue
la de Minas; D. Joaquín Muñoz y  
Amor, Profesor de la Escuela de Mi
nas; D. Guillermo Sans Huelín, Jefe 
de la Brigada Gravimétri-ca del Insti
tuto Geográfico; D. José T inoco y  Ace
ro ; Auxiliar de la Facultad de Cien
cias de Madrid, Jefe de la Sección de 
Geofísica del Observatorio Astronó
mico.

2.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declara admitido al presente 
concurso-oposición, convocado por Or
den ministerial de 27 de Noviembre 
de 1934, a D. Wenceslao Castillo y 
Gómez; y

3.° Los ejercicios del concursó- 
oposición se verificarán en el local de 
la Escuela Especial de Ingenieros dé 
Minas.

Madrid, 28 de Febrero de 1935.—-El 
Director general, Mariano Merédiz,

Provisión de la Cátedra de Gasome
tría y Ordenación y Valoración de 
Montes, vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes.
En cumplimiento del Decreto de 44 

de Enero de 1933,
Esta Dirección general hace públi

co  lo siguiente:
1.° El Tribunal definitivo encarga

do de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición para proveer la Cá
tedra mencionada, estará integrado 
por el Presidente, D. Enrique Mackay 
Monteverde, Consejero.

Vocales; D. Antonio Lleo Silvestre,

Consejero; D. Jesús Ugarte Laiseca 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
de Montes; D. .Octavio Elorrieta Arta- 
za; D. Juan Manuel Priego Jaramillo, 
Profesor jubilado de la Escuela de In
genieros Agrónomos.

Suplentes: D. Eladio Romero Bohór- 
quez, Profesor de la Escuela de Inge
nieros de Montes; D. Adolfo Daldia de* 
la Torre; D. Adelardo Martínez de la 
Madrid, Profesor de la Escuela Central 
de Ingenieros. Industriales; D. Antonio 
Esteban, de Faura, Profesor de Arbo- 
ricuítura del Instituto Nacional Agro-: 
nómico.

2.° Se declara admitido al presente 
concurso-oposición, convocado por Or
den ministerial dé 2 de Noviembre de 
1934 (G a c e t a  del día 13, siguiente), a 
D. Jesús María de Iraola y Palomeque, 
que ha presentado dentro del plazo re
glamentario' la documentación justifi
cativa de su aptitud legal, y, asimismo, 
se declara excluido a D. Antonio Gon
zález Martín, cuya documentación apa
rece ingresada en este Ministerio el 
día 15 de Diciembre último, finalizado 
ya el plazo de un mes que se señala 
en la convocatoria para la presenta
ción de solicitudes ,y documentos que 
han de. acompañarla.

3.° Los ejercicios del; concurso- 
oposición se; verificarán en el local de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.

Madrid, 28 de Febrero de 1935.—El 
Director general, Mariano Merédiz.

Provisión de la Cátedra de Alemán
vacante en la Escuela Especial de
Ingenieros de Montes,
En cumplimiento del Decreto de 14 

de Enero de 1933,
Esta Dirección general hace públi

co lo siguiente:
1.° El Tribunal definitivo encar

gado de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición para la provisión de 
la mencionada Cátedra, estará integra
do por el Presidente, D. Manuel Gar
cía Moren te, Consejero;. Vocales: don 
Eduardo Herbeila y Zobel, D» Ernesto 
Cañedo Argüelles Quintana, D. Luis 
Gámir Espina, D. José María Mar- 
chesi Sóeiats, Profesor de lá Escuela 
de Ingenieros Agrónomos.

Suplentes: D. José María Giménez 
Quintana, D. Fernando Peña Serrano, 
D. Antonio Baselga y Recarte, Profe
sor de la Escuela de Ingenieros de 
Minas; D. Juan Rodríguez Sandino, 
Ingeniero adjunto de la Estación de 
Fitopatología.

2.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declara admitido al presente 
concurso-oposición, convocado por Or
den ministerial de 9 de Noviembre 
de 1934, a D. Juan Bautista Díaz Ro
dríguez»

3.° Que los ejercicios del concur
so-oposición se verificarán en el lo* 
cal de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Montes.

Madrid, 26 de Febrero de 1935.-— 
El Director general, Mariano Merédiz.


